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Número

11.856-6
12.00'7-1
12.089-7
12.167-4
12.209-4
12.3;J1-2
12.360-6
12.380-2
12.431-3
12.507-6
12.700-1
12.705-7
12.707-1
12.850-6
12.852-7
12.917-1
12.958-4
13.028-4

. 13.146-7
13.195-7
13.432-3
13.521-2
13.617-1
13.776-4
13.772-5
13.802-6
14.054-6
14.193-2
14.202-3

14.276-5 .
14.297-5
14.347-2
14.392-7
14.550-2
14.634-2
14739-2

Apellldos y nombre

Paredes Sánchez, Julia ... .» ,.
Peco Carrión, José M. . .
Pefia Sillero, Dolores .; _ .
Pé:ez Amor. María Teresa ,.. , .
Pérez Conde, María Francisca >O ••••

Pérez Mattínez, Juan .
Pérez Ortega, Isabel ,.. ;., '...•
Pérez Pérez, ,Elisa -Marí~crí$tina ...
Pérez Rodríguez, Dolores -.. ' .. ",.' .. '. o ••••

PernRS Pachón. BeatriZ ;~.N

pontiveros Calzado, Francisca .
Porqueras -Aleub1lla. .María Jesüs .
Porras Camarena. ?\{ariiL José.~., ....•
Prior de Pablo, María de las Mercedes;
Provencio 'López•. María . Paz ~ .•.. ~ ...•.
Pulgar Garzon, Manuel ;
Quites 131asco. María del' Canne'n ;
Ramírez Martínez; Marta del Carmen;
Rayado Sotillo, Javier ~.'......•.. , .
Redondo Lor.edo; María. Teresa .
Rivas López,Dolores, , ~ ..
Rocha Poza. Maria Rosa ;..
Rodriguez CorUlla, María del Pilar ..
Rodríguez~16n,.María- . Celerina. •. ,
Rodríguez . Monedero, Angelita-; .... ;....
Rodríguez ,Parra, Maria del Carmen.
Romero San José. Maria .Mercedes ...
Rubio Herráiz, Rosa M;aría .• ' '" ... ;. ..
Rubio Marít\. Fernández,Maria-'Ai:l¿

geles ,; " ~.

RuizEspin,Ana ; ..
Ruiz Gonzá~ez, Maria J.esús .
Ruiz Romero, Maria Estrella .
Rus Jiménez, Luis ; , ; ..
Salso Alvaro, Araceli , .
Sánchez Amador, Ambrosio, ,. ".
Sánchez <?aTcía. María Isabel ,.,.

PuntuaCiQn

8.0
7,53
7.41
7,68
8,2
7.5:7
8.11
7,09
7,32
7,49
8,47
7.51
7,63
8.55
M7
8,75
7,1
8.7
8,41
8,<)
8,62
8,24
7.23
7,67
9,81
8,54
8,47
8,63

7,06
8,47
7.24
8,39
8,95
7,17
7,19
8,56

Númet'o

14.763-7
14.875-7
14.970-2
15.073-1
15.213-1
15.238-3
15.330-7
15.387-4
15.516-2

15.542-1
15.683-5
15.76G-5
15.787-1
15.913-1
15.942,,5
15.971-2
16.103-5
16.105-6
16;118-2
16.131,5
16.177-7
16.251-2
16.429-7
16.443-7
16.473-1
16.483-6
16.535-4
16.563-3
16.570-4
16.609-6
16.676-1
16.691-5
16.736-3
16.784.6
16.90H
Hl905-7

ApelHdos y nombre

Sánchez González, Rosario .
Sánchez Rodriguez, Carmen
S,anchisQuetgla.s, Francisca ..
Santiago Aguado, Maria Teresa ..
Sa-ornilRoneero;:M:aria Salomé .
s'astre Gómez. Mada Elena .
septiem Mar'tínez. Vioonta .
Serrano Martinez" .María Ange.1es .
Sobrino Mosteyrin, Josefina Maria de

los Angeles .
Soler Baldasano. Ana Maria .....
$uárez'MJranda, td~ría del Carmen .
Tarín Sfiliehez, Miguel , .
Tejedor ·GónIez•. De!ía ; .
'1'orradn Pérez.· Marina .
Tortegr~ .A1Inodó~ar,.Mariadet Pilar.
Torres Garda Maria Luz .
Uhagóll .. ~riga, ~<!la.ria Fuencisla .. ~" ..
Ul1ate JiméneZ.· ~aría de los Dolores.
Uranga.c~{),l\1argarlta .
Vriarte Rivera-.. Isabel ~ .
Valdeolivas Rlvera, MaTia ~.,.~ .
"Vallejo Bª,rcelona. ;?v!aria Isabel .
Ve~s Garcia,Eusebia ,~ ·· ·~.

yeiga )SanMigllel,po1ores .~, .
Vela&:;o SaUnero. Maria:I){)I,?r-es .•....
Ve:áZquezDiaz,Buenav:entu.ra .
Viada Oarcla, M'aría Cristina .
VIcente Martín, Matl1de .
Vic:el1.te 1\{erillO.. María Teresa
Vidal Uriszar, Silvia " .
VUlalba Soriano. Maria Jesús ..
Villanueva Marcos; Ricardo , .
ViUaverde .Pans, '.' H"ermihia .
VhrancOMugarza, Carmen .
Zubi¡lagaZaptain, Maria, Teresa .
Znfia .F'uentes, .Francisco .

Puntuación

8.59
8,62
7,0
8.73
8.74
8,13
7,26
7.57

7,2
6.75
7,20
8.87
7,13
7,68
8,48
7.46
8,27
8.51
7,35
9,56
8.73
9.04
7,37
7,9
8,25
7,53
8.36
8,48
8.62
7,95
7,27
7.8
7,65
7,5
7.3
7,75

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de e7ierode J971,sobreconvoca·torta
de oposición rostringida .entre Corredores cQlegi:a
dos de Comercío para proveer diveTsas plazas va~

cantes.

TImo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el, últilllo pá;'
rrafo del articulo 9;" del vigente Reglamento .oe,27 :demayo" .o~
1959, que regula el régimen mterior de 19S.ColegioaOfIcialesde
Corredores de Comercio,' de sU J'Unta Gentra:t, y el.eJerc1cio .qel
cargo de Corredor de Comerc~o, .opOJ.'tunamen-te.se< anunciar-On
varias plazas vacantes. "lascuales se.relllc1onan,:a·l::Ol'ltinuaclón
por el orden de fechasen que aparecieron public,adas 'en el «Bo
letin Oficial del EstadO»:

4 de julio de 1970, Cáceres, Cádiz, Oviedo, San SebastiáD. y
Tarragona.

6 de Julio de 1970, Albacete, Huelva.. Linares y Sevilla.
7 de septiembre de' 1910. Palma de: MaUorca.
27 de octubre de 1970, Valencia,
30 de octubre de l!)70.· Cáee1"eg yCastellón.
18 de noviembre de .1970;· Salamanca..

Dentro del plazo reglamentario señaladO"en cada caso se han
presentada instancias de Corredoressolicitand.o,opositar ,ft, las
plazas referidas, excepto .las de Cácerea,'Cádiz, Tarragon¡:¡.. Al
bacete y Linares. que han quedado <iesiertas,

Este Ministerio ha. tenido. a bien disponer:

'1.0 ·Se convocan. oposiciones restringida.sentre Corredores
Colegiados de Comercio para cubrlr Una vacante en, cada una
de las plazas mercantiles de Oviedo, Sap Sebastián;.ffuelva, Se~

villa, Palma de Mallorca. Valencia,Castellón .. y Salª:tnan-ea.'
2.° Sólo podré.n participar en las opqsicionés,'concretarnente,

para cada plaza, los Corredores Colegiadós de .. ComerCiq. que de
forma expresa lo hayan solicitado dentro del plazo señalado ,al
efecto en la correspondiente Resoluci6npPf·vli'tvd de la cual
se anunciaba la existencia de una o varias vacaritesdeterml;.
nadas. Será necesario. además. quedicl)osCorrli!qores euentefl,
como mínimo, con los años de servícioque seé'xigenen ~lpá,;.
rrafo segundo del articulo 14 del cit.ado Reglamento.< referido al
término del plazo de presentación de instancias;

3.° Las listas· de aspirantes admitidósy,excluld'os', COl1rela
ción a cada una de las vacantes a cubrir parestetutno'sepu:-

blicaJ'.árt en el «:Boletín. Oficial del Estadm>..Sialguno de los no
admitidos considerara infUí~dada la .~xctusióp,.podrá interponer
reclamaci6nante,IaDíreccí6n. Gener~l ·de. Pol1tjca Financiera
en el plazo' de quiIice,.~Uasa contar'del sigui~nte al de. la inser~
dónde l;iSreferiqaslistas: en el «BoletJ:nOficial del Estado».

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas
en la ResolucIón que sepl1blicará en el <<I301etin Oficial del
Estado», por la que se aprueba la lista definitiva de opositores.

Dentro del indicado pl8,zo, como requisito previo, en su caso,
par¡:\-: ser ad,m~ticl0' a. eXllírlelJ-. todos los. opositores que hayan
presen,tadoIn$tancia.p~ram.(tsde una de las plazas convoca~as
deber4n pJ;es~ntar solicitu<i:a 'laDirec?lón General de Politlca
Fin~nctera (Sección.de Agentes Mediadores) en la que expresen
el orden de· preferencia por el que pretenden dichas vaeantes.

4.°. I,;as.oposiciOfies se celebraran en Madrid, ante el Tribunal
qucal éfeeto,se·designe.,tenlendo en cuenta·lo dispuesto en el
Reglamento de 27 de mayo de 1959 y demás.~is~osiciones~ lega~
les ··apllcables~ y comenzar-án en el mes de Jumo del ano en
eurSO~

5.0'El Tribunal fijar~ 11-1 menos corf quince días de antela.
ción, ·.la fecha,.' hora. y lUgar en ·que se celebrará el sorteo para
determinar el orden de actuación de los opositores. pubJicando
el a~uerdo adoptado·•.. sobre:-eI.particUlar en e~'«BoletIn Oficial
del· Estado» En!os mismos términos- .acordará y publicará el co
mi.enzo del primer ejerciclo de las oposiciones;

El. resultadric:ie-L:sorteo. se fiJará, en> el tablón de anuncios de
la DirftXióngeneralde Política FinancieraCAlcalá, número 9.
planta.: tercera.>.,. en . el .• cual también ·se. anunciarán, con I?lena
vJ:lJidez, las s\tcesivas .convocatorias para todas las actuacIones
de la .. OPosición, asi .. como . cuantas :notificaciones, .avisos o inci
denc¡~s,se relacionanconlaroisma

6~O'Las ~Posiciones se regirán por la instrucción Y progra
ma CIue se insertan a continuación de estaOrden.

7.0 Terminfidos losejet:cidos. el Preside:nte del Tribunal pro
pondrá. a este Minj~ter¡o., -por; conducto .de .la .D~recdón General
dePolfticaFínanciera.con independencIa para cada vaca~te
de las ,plazas. mercantiles i,nclnídRs enltt presente. convocatorIa,
elopositor qúe haya obtenido la máxima puntuación total. ha
bida cuenta.riel orden de.pl.'~fe-renciaa'las vacantes formulado
porelopositpr y. sieropre-Quehaya superado la puntmwÍón mí
nimaseñalnda' en la instrUcción adjunta. En el caso de que. con
respecto a ufla o vatiasplazas, ninguno de los opositores a la
mi,f:maa.lcanz;ase eL,mfnlmo 9ntes aludido.laproOllesta se for
mularáen el sentIdo de declarar desierta la oposición, Y la va·
cante, o ,vacantes no cubiertas pasarán a ser provistas por el
turno ,de .antigUedltd,en la carrera,. de conformidad con lo dis
pues,te en elarUculo.10 del repetido Reglamento.
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8.'1 La Dirección QenenJ dEiPoUtica Financl~ra,_171evama.
este Ministerio en su- caso. ,las." prqpuestasde ,nombramiento.
las cual,es una'vez aprobadas, se ,publicarán"en el «lJoletill.Ofl-'
cial del Éstacto».

Lo que comunico a V. l. para su coriocimient~-relectos~
Dios guarde a V. L muchos años " <,.;
Madrid, 29 de er~ero de 1971.-P. P" el 'Su~eta.rio,José

María 6alnz de Vicuña,

Ilmo. Sr. Director general de _PoliticaFinanciera.

Instrucción que regirá en ~08 eje:teieiosdela0posici61lcoJiyOw
cada en estafech&pa.ra provef'renturno,restrmgJdo vacantes

de CorredoreS: t;olegiadoede -Comerclo,

La oposición -se ajusta.ráa las sigUientes ri0nni\S:

1,- Los ejercicios serán tres:

El primero consistira eitresolver..porescrito,en: el plazo
máximo de tres horas, unoo:variossupuestossobreC~lcU1o
Mercantil y Contabilidad, por partida doble, ''--.'''' , ',,',<.< ,.:

El. segundo en desa:rollar,porescrlto, enti~rrtpon6superiot
a tres horas. tres temas. sacad~.& .la·.. suerte.:"del,cllestioqar.o
que forma parte de esta mstruCClón. De ellos, ,unos,erá de 'J)é...
recho civIl; otro de Derechc mercantil y eltercero.segtin decida
18 suerte, de Economía y Hacienda odeLe~i~I1,d~:B:8r
cienda. ..... .'.' . _.....,,< __ .'

El tercer ejercicio consisUrá en resolver,tanlbién'pore,sc:ritO,
~f1ne~l.tiempo máximo de tres horas. un.c!tso deI)fá.ctlca,:jr()f~

El Tribunal discrecionalmente. podrá. autorizar a 108: opt)SitO'-
res-haciéndolo constar expresamente en .laconvocatoJ."ia del
€JerclCio-para que en elprimerejerciciopuedanutilizarta.blas
:~~~~~i~~Jiq~~n.el tercero,' .los .textos 'legal~'.' ..."Que 'concreta

En el segundo ejercicio 110 se permitirá la' co~U1t!t.de)lbros;.
apuntes ni textos de ninguna clase. .' ....•.... '.' ."",

Todos los ejercicios,serán leidos en publico -Póte1propiQ
opositorant-es de ser caiificadospor,elTlibunal,:salvoen~l

caso·previsto en la. norma· siguiente .... ~e1a ..p~~te'ilUitrucción

2.' Perderán detinitivamente' sus derechos: 10l? OPOS1!ore¡;;QUe
no concurran a practicar los. ejerc1cios •en .eldfa, hortl. y )ocal
que el Tribunal sefíale al efecto o que no comparezcanc,uando
sean convocados para proceder •. ala lectura .en publico·. del,?s
ejercicios realisados. El Tribunal podrá, en caso de fuerza mll.~"

yor apreciada discrecionalnientePQl"élm1smo. adm1t1r la'del~

gación de un opositor en otro para efectuar. la lectura deLejer·
cicio. '

3." La' calificación de'losejercicios 'se .efectua.rá: ':en':la' forma
siguiente;

AI.término de cada.uno delos.d05 pr1merOs:ejereiCioS:'e~Tti
bunal procederá a efectuar votacIón para 'determinar, pormf:j,
yoria, si el opositor debe o nopasa.r,al:ejerclCio:.siguiente;:':h~
ciendo pública a continuación· la ·.. lista,·de "l()s'(leclarados .··.aPtos
para ello. ..:"'" '. .......:
bla~~~.gún miembro. del Tribunal. podrá:~bsten~;~::votar .. en

Terminado el último ejercicio' proceq.eri el Tribunal .. a, fijar
la calificación de los actuantes en el :mismoporla sum.":d~
los puntos que el opositor haya obtenido en tpdos.y.c~da>UI1o:,
de los ejercicios, a cuyos efectos, l05wembros del' 'I'ribunal~
comunicarán entre. al las calificaciones ,personales' adjudicadas:
por' cada uno de ellos en las diferentes.·.pruebas.realizac1á.s,.·e:x..
cluyéndose las puntuaciones más. ti.1tasy mésbaj~ enel,cóm.
puto. de. la calificación media, queserádefin1tiv~.'

A dichos efectos, el. primer 'ejerciciopodr4 .'. ca.llficárse})8.sta
con treinta puntos~ El segundo se ealif1cará-a1:Jasé:de'unm&.-
~~~~ :á~~o.puntos por temarel t~rcerocoI1" tre1ll~,~t1ntos

La puntuación total minima- .para obtener él'derechO,a1a:
adjudicación de la.' plaza.. será de sesenta. puntos; Los: opositores <
que no hayan alcanzado aquella puntuación,pero.que: hayan.te-:
basado la media absoluta, es decir, de cuarentaYcinco.puntos.
obtendrán la calificación de aprobado sin derecho a plaza" y
~~~ró:&Jei~~I':i~~u:~ó~ .~ilS:~~:d~aliflcaci6~.-t1ef,initl~.a~ •. sin.ex-

Para la validez' de Iasactuacionesdél Trilnmalset:eq~~rit4
la concurrencia, por lo menos. de tres d,e,sus miembros. En: todo
caso, IQS acuerdos -se adoptarán por'mayotlade,'votos .de losasis-,
tentes, y de producirse empate dirlmirá la cUestión .elvotod~
Presidente.

En ausencia del Prestdenteodelsec~etari{);serán'.' stistituido~
por el Vocal de más edad o eLInásjov~n,.respecti"arnente. . '

De. cada sesión.'se .. levantará acta. queserá'firIlUldapor" el
Secretario. con el visto bueno· del. Preaidente,. y seaprobarA-en,
la misma sesión o en la. s1gu1ente-,,'.· .

INDIciE DE SllPUESTOS ,$OBRE LOS . QUE PODRÁ VERSAR EL
PRIMER EJERCICIO

Cdlculo-' meroo.ntil

Interés simple y.cOrnpuesto.
Descuento.
Sustituci611 de:,créditos"{vencimientocomún y medio).
Compra"ventaypigrlOraciónd~valores.
Qperae<lones' COnmQnecta.·extranjera.
Retltasa in~comPUE!StOConstatitesy variables.
.AmortIzaCión· de .ptéstamo.s:'.Y··.emprésti~ Con anualidades

cODfitantes,y varlables~

Conf<¡Oilidad

Conttl.blUdad d~'EJ;z1pre$aS,desdeelPunto de vista objetivo y
subjetivo. . ", ..:<'. ','

Finaneiaciónde,Ernpresas~

Liqui<:laciones·.d~·ejerctclo.
Conatitupón 'transformaclQn., fus16n,cUsoluelón y liquidación

de SoCiedaa,~;'"
Lectura,jnterj)ret:a,ci6ny análisis dé balances en los Mpectos

contable;jUridico, ..-económic(), financiero, .. y fiscaL.
Cuenta, de. result~os. EsttJdio critico' de. la IIllSIl1a.

CUEs'tíONARío PARA !;L. sEGUNDO E.TERCICIO

Eq01U}mia,y· Hacienda

T~tn~, l. Los.J~n~deiapollti<.:a.:económica.~El problema de
su -combinación:, y de 'la prioridad ;entre ellos,

Tema2~ '.. El' sistema, fin!Ulcie:roespatiol.-'-Su· ~tructura y fun
cionamiel):td.~ornparaciÓ:ncon'losprinc1palesslStemas· extran-
Jeros.' '..'.'Te.ma3. :t>&,orgallÍZacÍt),rde· la autoridad monetaria. - El
MinisteriodeHM;lenday el::13anccCeIltral.. .

'.l'ema'4.: "'LqsBancos,induJ?:tríales o de negocios.-Su .contrI
buciÓn. al,desarrolloeconóml'-':o,

';rema 5Losme~ad08de·'val()~mObiliariOs como instru-
ltlen,tos de desarrollo' eCOnómICo .'

T~ma.6.,r.as inversione,s. extranjeras· de capital como factor
con,tribuyente· al desarrollo

Tenia 7. 'r.a.f~lta <fe tes,oreria en· la Em:presa.-Soluciones a
lamísma'~i' . . .•. ... '. . . . .. 1 d

Tetll.aáEl.'cQsto 'de .. capital' para.' la Em:presa.-Anáhs s e
las diferentes 'alternativas
la:ffi~Triign.r.al~tietenciade laimposidón sobre el ahorro y

Tema 10. El ilnpueSto sobre las ganancias del capital: Pro
blemática'y efectos.:

're.rn~lL.LaDeutif1P4blicaylli política económica. - El
«debt~ariagemen:t»: Principale~problemasque se plantean.

'rema.·.·.. 12~·· •Intecrdepend~nci,a.·. eD:tre,.1os·. Presupuestos Genera
les del;Estadp y i()S:flp.l1esdep~arroll~

Derecho civil

Temal~ j!¡studiodelas:relaclones.,patrimoniales que derivan
de·.la' patria potestad. ,:

:Tep1a,2.Laresponsabílidaddelpatrimonio ganancial por los
actos ,realizados-pÓr 'uno de. los cónyuge!:>;

Tema 3.' : La-·modificación·deJasrelaciones obl1gacionales por
cambio del' acreedor:" La cesión del crédito.

Te.t11a .'4.' :La, lllodificacilm •... de. "las ..·relaciones obligacionales
por.·cambio qeldeudor.='.LaaslAnci9nde .la deuda.

'I'~ma~.· ,Pro})lE."m~Quepla.ntea-eldineroen cuanto objeto
delas'relaci()nesob~cioI1ales.

Tema6~,: Lapetfeccióndell::ontrato.~LaofeJ;ta y la acepta
ci9n~~Elproblem-ílde.&.résponsabil1dad·«incontrahendo» y «post
eontraheildum»;

,T.ema.7'La ln.terp,tetaci6fi:de los contratos.
Tema. S.La cOlllprayentll,deherencia.
Terna~. El: derecho de representación .~cesorla.
Te~a :10. La sucesión contractuaL en eIDeIecho"español.
T~mall.'..... pa, p~esc,I1pción extintiva.

Derecho' nietcantil

'T~IUa 1. 'La ~mpr¡¡;venta·cle·En1presa.
'J;'ema2, :r:.1i:'reformade, la Ley .d,e Sociedades Anónimas en

fUnci6nde.lO$impera-tiVos>derivados,de la .expansión del mer-
cado"cje~apit~les, .. ',.' ", ..'

Tema'g,··· La <Con:tabilidat\, mercantil.-Efectos jurídicos.
Legislación cornpa,rada.

Tema·4.Las«acciones de disfrute» y los «bonos de fun
dador.}}

.. ' .'I'ema 5., La!~uécióndelcapitalsOcialde la Sociedad Aná
nimá::'C~()Sj .. requisitos ,y procedimientos.

Tem,l;\6, La fusitm·.de SocIedades" eh la Ley de Sociedades
Anónimas.

Temá'72 plases::especiales·de obUgaciones.-Las obligaciones
c:onv~rtibles y 'las indiciadas

Tema 8 Estudio.~rnpa,radódel·art1culo 58 del.Reglamento
dé;Bp1SasYde1art1culo16 del.Reglamentode Bolsines.-El pro-
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blema del cruce de operaciones entre Agentes mediadores de
plazas distintas.

Tema 9. Estudio de las llamadas «'Ofertas públicas de com
pran y «ofertas públicas de cambio» deacclones.

Tema 10. La provisión de fondos en la letra de cambio.
Tema 11. La cesIón de la letra de camblo.-Especial referen~

cía a la realizada por vla extracambiaria.
Tema 12. La cláusula «sIn gastos»: problemas -que plantea

en relación con el protesto
Tema 13. Los Bancos industriales: Regulacl.ón vigente.
Tema 14; Diferencias formales y sustánciales entre la fe

pública mercantil y notarial. .

Legislación de Hacienda

Tema 1. Los problemas de la codificación fiscal.-:-,La ~y Ge
neral Tributaria y los textos refundidos de los Impuestos.

Tema 2. Examen de los principios fundamentales qUe ins
piran el ordenamIento tributario españoL

Tema 3. Las distintas formas dé· de'termlrtadón de la base
imponible en nuestro sistema. tfibutario.

Tema 4. Tratamiento fiscal de la· autofinancia.eión en Es.
pafia.

Tema 5. Problemas que plantea el Impuesto dé Transmisio
nes Patrimoniales y Actos juridicos Documentados al Agente
mediador.

· Tema 6. Efectos de los Impuestos DirectOs en la contrata,..
clón bUrsátil.

~ema 7. Aspect0s fiscales de la intervención de los· Agentes
medIadores en los contratos m.ercantlles.

Tema 8. El problema de la doble imposición.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirocciém G~ral ckI Tesoro y Presupuestos por
la qUe se p-ublwan las ltstas de admitidos y exclui
dos al concurso convocado en el.«Bol.etin Oficial
del Estado» de 29 de agosto de 1970 rectificada en
e~ ,de 8 de octubr~, ~ra proveer zonas: dt: rocauda
eton en las promnmas de Las· Pa}mM Murcia 11
Santa Cruz de Teneri/e. •

Adve~ido error en el texto remit-1do paira. su publicación de
la menCl.onada Resolución, inserta en el «Bo'etín Oficial del Es
tado~ nW?,ero 6, de. fech.~ 7 de enero de 1971; se transcribe a
contmuaclOn la rectIficamon oportuna

En ~a página 232, ,"Cl1'u·.'da ~olumna" línea doce, donde dice:
«F:'f!.l1C1SCO Prados LJamas», debe decir; .«Alfredo PradOs Lla
mas».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real (Servicio de Carreteras) por la que se
anunciaconcurso-oposíción .ltbre para proveer una
vacante de Capataz de Brigada en la plantilla de
esta provincia.

!\utorizad~ .esta Delegación por Resolución de la Subsecre.
tana del Mmlsterto de Obras Públicas de techa 11 de enero
de 1971, se convoca concurso-oposlción libre pata proveer una.
plaz~ de Capataz de Brigada. vacante en ·la plantilla de esta
provmcia, con arreglo a la.s siguientes bases:

· PJ.imera.-Regirán en este concurSO.()posietón las prescrip
CIones del Reglamento General del Personal de Camineros del
Estado de 13 de julio de 1961.

La plaza qUe se convoca· está dotatda actualmente con el
jornal. diario de 190 pesetas, dos gratificadones extraordinarias
de treI!-1ta días en diciembre y julio y demás deyengOS regla
mentarIos.
· ~egunda.-Las condiciones generales para. el ingreso son las

SIgUIentes;

a) APtitud fisica suficiente, acreditada l11e<1iante r.eéono-
cimiento médico de los facultativos que de-t€rmine esta Jefatura.

b? . Haber .c,urnplido el servicio mílitar. bien en activo oen
ServlClos AUXJl1ares. o estar declarado exento de 5upresla-e1ón.

e) Hallarse en posesión del (Jertifieadó- de- Estudios Pri
marios.

Tercera.-Los conocimIentos generales que se requieren son:

S~ leeT y escribir y las .cuatro reglas .. de. la aritmética.
Rea~iz&rá funciones similares a las del Celador, limitadas a una
seccIón determinada o al mando deUDa Brigada, pudiertdo sus-

tUuir al CeJador con plena eficacia en casos de ausencia y, por
tanto, deberá poseer conocimientos elementales y dotes de man
do semejantes a las exigidas para los Celadores en el artícu
lo sexto, a). del Reglamento General del Personal de Camine.
ros del Estado de 13 de julio -de 1961.

Cuarta,-Las solicitudes para tomar parte en este concurso
oPOSición se efectuarán durante el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de lapubhcación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en instancia reinte~

grada con tres pesetas y dirigida al ilustrísimo sefior Subsecre
tario del Minister1ó de Obras Públicas, a través de la Delega~

ción Provirtcíal de la provincia en que resida el interesado, en
la que se hará constar nombre y apellidos, naturaleza, domicilio,
fecha de nacimiento, número de su documento nacional de ide!l4
tidad, estado civil, profesión u oneto, manifestando expresa y
detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan ale
garBeo

Asimismo $e presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

Qu:inta.~Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Tribunal· examinador publicará .en el «Boletín Of1cial del
Estado» la relación de aspirantes oomitIdos a examen y fijará
el día, hora y lugar ~n esta ciudad para la celebración del
ooncurso-oposición. Entre el anuncio y la fecha de los exámenes
mediará un plazo no. inferior .. a treinta días.

Todo aspirante . qUe. no se halle presente a practicar alguno
de 106 ejercicios- ·seentenderá que renuncia a ,su presen tación

Sexta.~lebradoelcótlcurso-oposiclón, el Tribunal formula
rá la correspondiente propuesta de admisión, y una vez aprübada
porla Subseeretar1a de Obras Públicas se publicará en el «Bo
letin Oficial del EStado».

Séptitna.-Durante el plazo de quince días, a contar de la.
f~ha- de publica-eión de la relación de aspirantes admitido.<; en
el «Bo1etin Oficial del Estado». el concursante aprobado deberá
presentar en esta Delegación Provincial la documentación acre
ditativa de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta
convocatoria, y en todo caso la siguiente:

,a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civíl.
b) Certificado de haber cumplIdo el servicio militar o estar

exento del mismo.
e) Declaración jurada de no haber !'>ido expulsado de otro

Cuerpo u organismo del Estado.
d) Certificado de antece<lentes penales.

La no pJ:'esentación de los documentos en el citado plazo, 5al
vocasos de fuerza. mayor, producirá- la anulación de la adI.Ui~
sión, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya pCdldo
incUlTir el concursante por falsedad en la instancia.

Ciudad Real, 26 de enero de 1971.-El Delegado provinciaJ,
A. Diaz MarQuina.----432-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
se nombra el Tribunal que ha d.e juzgar el coru,:urscr
oposictón para la provisión en propiedad de la pla4

za de Profesor agregado de «Fisiología general» de
la Facultad de Medicina de la Universidad de Gra
nada.

limo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal Que ha de
juzgar el concurs~oposición anunciado por Orden de· 13 de fe
brero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo)
para la proviSión en propIedad de la plaza de Profesor agregad?
de «Fisiología general» de la Facultad de Medicina de la Um
versídad de Granada, que estará constituido en la siguiente
fOrma: .

Presidente: Excelentísimo seüor don Antonio Galdó Villegas.
Vocales; Don Juan Jiménl;}z Vargas, don santiago Vidal Sivi

11a. don Cal'los Oserio Pe1aez y don Ramón Dominguez Sán
chez,catedráticos .. de la Universidad de Barcelona el segundo,
de Granada el tercero. de santiago el cuarto· y en situación
de Supermunerario el primero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Benigno Lol'en
ZO-Velázquez ViUanucva.

Vocales suplentes: Don Antonio Gallego Fernández, don Juan
Manuel de . Gandatias Bajón, don Emilio Muñoz Fernán~e.z Y
don José Antonio 'Cabezas Fernández del Campo, Catedratlcos
de las UniverSidades de Madrid, Bilbao,Granada y Salamanca,
respectivamente.


